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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
c o n t i n ú a n  en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA .

E l  R egente  del  R e i n o ,  por  decreto de 18 de J u l i o  ú l t i 
m o ,  ha tenido á bien nomb ra r  ministro en propiedad de la 
audiencia de tháeeres á D. T o m a s  P a c he c o ,  j u e z  de pr imera 
instancia de  M a d r i d .

Asimismo se ha servi do nomb ra r  j u e c e s ' d e  pr imera i ns 
tancia en pr op ie da d :  de M a d r i d  , á D. Ramón Pasaron y L a s 
t r a ,  que lo es del  F e r r o l ;  de Patenc i a,  á D. Cayetano A r 
r e a ,  que lo es de Al c ar á z ;  de este p a r t i d o , »  D. Antonio M a 
ría C.alonge,  que  fue nombrado interinamente j ue z  de P a l eo  
cía por la j unta  de la misma pr ovi nc ia ;  de S.  F e r n a n d o ,  á 
D. J o a qu í n  M a r í a  Fernandez  San M i g u e l ,  promotor  fiscal 
de uno de los j uzg ados  de M a d r i d ;  de P e g o ,  á D. Ignacio 
Campos  Ce jador ,  promotor fiscal del  j uz g ad o  de A t e c a ;  de 
V i l l a l b a , á  D. Ignacio  C a r r a s c o ,  promotor  fiscal electo cíe 
Onteniente;  de la V e c i l l a ,  á D.  L u i s  Padi l l a  y Méndez,  juez 
cesante de S o s ;  de A v i l e s ,  ú D. Genaro  Gómez Mart ínez,  
promotor fiscal de  R a m a l e s ;  de M a n z a n a r e s ,  á D. Vi ce nt e  
Sebastian G a r c í a ,  promotor  fiscal de P eñ aran da  de Braca-  
monle;  de C e b r e r o s , á D. M a n ue l  Mart ínez C ambr on er o ,  que 
lo es de la Ve ci l l a  , y  que  ha sol ici tado su t ras lac i ón ;  y  de 
Al man sa ,  á D. Sa tur nino  Ma rt í ne z L l ó r e n t e ,  qu e  lo es c e 
sante de C e r r e r a  d e l  R i o  Al bani a .

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

Sesión del d ia  9 de A g o sto  de 1841.

P R ESID EN C IA  D EL SEÑOR CONDE DE ALM ODOVAR,

SUM ARIO. D espacho ordinario.rzDiscusion del proyecto sobre las  
contribuciones, y  épocas en que se han de adm itir á  los pueblos en pago  
d esús adeudos los documentos ju stificativos de suministros y  otros ere- 
ditos legítimos.^: Se aprueban sus tres art¡culos,—D iscusión del dictamen 
y  voto particular sobre cesantías de Ministrbs.'szDiscurso del Sr. l i e - 
mr.—Se suspende esta discusión.—Se votan 14 proyectos de ley ̂ P r e s e n 
tación del dictamen sobre presupuestos.

^Abierta á las once y  media se leyó y  quedó aprobada el acta de la

Quedó enterado el Senado de una comunicación del Sr. Senador 
. Suarez del V i l l a r ,  manifestando que había recibido el ofi

cio dirigido por el Sr. Presidente , y  que creía poder presentarse antes-de 
cumplirse la licencia si la  mejora del tiempo le perm itía  tomar baños.

O RD EN D EL D IA .

Discusión del proyecto sobre la s  contribuciones y  épocas en que se han de 
adm itir á  los pueblos en pago de su s adeudos los documentos ju stif ic a 
tivos de suministros y  otros créditos legítimos.

Se leyó el d ictamen de la comisión conforme en un todo con el pro
yecto aprobado por el Congreso.

 ̂ EL Sr. marques de F A L C E S :  No acostumbro ni está en mis  p r in 
cipios el hacer Ja oposición al Gobierno cualquiera que sea la marcha 
que siga y  las opiniones que s irvan  de base á su conducta cuando se 
trata de conceder recursos para que atiendan á las necesidades del E s
tado; asi el otro dia cuando se trató de la anticipación de los 60 m i 
llones no solamente contribuí con m i voto , sino que también aconse
jé con mi firma ai  Senado que adoptase el proyecto de léy. A s i ,  en el 
día tampoco negaré mi voto al  dictamen que se presenta á discusión; 
pero no puedo menos de l lam ar  la atenciofi del Senado sobre la d ife
rente, suerte que según este m ism o proyecto se hace esperar á los pue
blos en comparación con lo que se da á una clase de acreedores que se 
ha declarado privilegiada.

Los pueblos se han prestado á hacer los sacrificios que se les exi
gían consolados con la esperanza de que pronto lograrían el reinteg.ro; 
pero las mas veces estas esperanzas han sido defraudadas ; asi  yo qui
siera que se hiciese una declaración explícita de qué esta seria la ú lt i— 
usa vez  ̂ que tan justas y  solemnes promesas dejaran de cumplirse. Con 
^sta adición yo votaré gustoso el proyecto , y  en otro caso, de no pres
tarse la comisión á adm it ir la ,  probaré la suerte de someterla á la d e l i
beración del Senado.

E l  Sr. SO LIS  (como de la co m is ión ) : .E l  Gobierno en el proyecto
ha hecho mas que atender \ su si tuación, y  en su juicio h a ‘consi

derado menos preferentes esas cantidades que otras, sin embargo de que 
*1 Sr. marques de Falces las considera de preferencia. 
f ^ L a  comisión no puede dar una contestación definitiva á lo manifes

tado por el Sr. m arq ue s ,  mediante no hallarse el Sr. Ministro presen
te ; pero puede decir á S. S. que ya en el preámbulo se dice que todos 
los documentos de suministros posteriores á Diciembre de 1810 deben 
adm itirse  en pago de lo corriente. Esto es todo lo que la comisión ha 
podido explicar en razón á cómo se debe entender el art. 2 “

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la palabra, se 
declaró haber lugar  á discutir per artículos.

Sin discusión fueron aprobados los tres que comprende el pro
yecto.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Luego que se haya reunido suficiente n ú
mero de Sres. Senadores, se procederá á la votación definitiva de este 
proyecto, de ley.

Va á procederse á la discusión del proyecto de ley sobre cesantías 
de Ministros.

Se leyó el dictamen y  un voto particular del Sr. Hoyos.
Pidieron la palabra en contra los Sres. Alvarez Pestaña, Heros y 

R uiz  de la Vega , y  en pro el Sr. Calatrava (D. Ram ón.)
E l  St .  A I / V A R E Z  P E S J A N  A  : No me ocuparé en la competen

cia ó necesidad de esta ley con respecto á sus disposiciones para lo fu
turo;  mi opinión que poco Vale, no está en verdad conforme con la 
ley, porque creo que teniendo esta por objeto evitar un m a l ,  que no 
dejo de reconocer,  va á producir otro en mi concepto m a y o r ,  de mas 
trascendencia* Como quiera que la cuestión podra i lustrarse ,  tal vez 
se me convenza de un error, y sabré rectificarle.

Señores, á mi ver el efecto retroactivo en una ley es lo mas re
pugnante  y lo mas'in justo é impolítico que puede tener.

Está reconocido como principio de jurisprudencia que la ley ni 
mas obliga ni produce efectos hasta su ' p rom ulgac ió n , y  desde en
tonces obliga y surte los competentes efectos. Consecuencia legitima 
de estos princip ios ,  ó mas bien otro principio ,  que la ley no debe ha
cerse nunca con efecto retroactivo.

Ciñéndome al caso presente me ocurre una idea ,  y  es que solo en 
el caso que hubiese triunfado D. C arlo s ,  entonces poclria tener efecto 
retroactivo, porque hubiese hecho una declaración semejante, pues era 
consiguiente con sus principios relativos a no reconocer la leg it im i
dad de la ley que habia producido esos intereses. Pero ios que tenemos 
principios opuestos, que reconocemos la  legitimidad de la ley que pro
duce esos intereses ¿cóm o vamos ahora á querer desconocerlos.

Por estas razones no puedo votar el proyecto.
E l  Sr. C A L A T R A V A :  Antes de usar de la palabra en pro desea

ría  oír á la comisión.
E l  Sr. CAiMPCJZANO (como de la comisión): Y o  creia que la co

misión debía-de ceder la palabra al Sr. Calatrava por su conocimiento 
en este ramo de la administración á fin de que rectificara las asercio
nes del Sr. Senador que acaba do hablar con respecto a la cuestión de 
reacc ión; cuestión en que yo no entraré por este motivo,  y  que dejo á 
cargo de una persona tan ilustrada como el Sr. Calatrava.

L a  cuestión, señores, no es de Senadores que forman un cuerpo 
que la Constitución establece para servir de val la  a todo movimiento 
precipitado en el sentido político;  mas esta es una cuestión de hacien
da : el Senado en ella no debe de ser m u y  sobrio para dar su dictamen, 
que está ya de dos maneras señalado por el cuerpo á quien mas pre
cisamente le  incumbe el ex im en de las cargas del pueblo; es asi que la 
ley que se trata de examinar, que se trata de reformar es una ley de 
presupuestos,  ó por lo menos parte de una lev de presupuestos, cual 
es la de declaración de cesantías del año 5 5 ;  es asi que esta ley ha sido 
ya reformada por el Congreso en ei proyecto de ley que ha pasado al 
Senado; es verdad también que esta cuestión, pof decirlo a s i ,  de hecho 
se haya decidido eri la declaración del otro,cuerpo colegislador, ha
ciendo que se suprima el gasto en la ley d e l  presupuesto para este año; 
luego es preciso considerar esta cuestión bajo estos aspectos que la dan 
un carácter particular y  especial.

Señores, no debemos aventurar el todo por el todo, yo soy el p r i 
mero que haré la defensa de los arbitr ios hechos á la na ion ,  yo reco- 
noeeré estos arbitr ios , y  el mérito contraido, no solo por las personas de 
mi bardera polí tica, sino que si cabe con mas empeño los contraidos 
por los afiliados en ia biftidera opuesta:  yo no puedo considerar nunca 
á las personas fuera de este recinto porque sean de diverso matiz po
lítico que el m ió ,  yo los considero por ios servicios que hayan pres
tado á la nación, por su adhesión al principio constitucional,  por su< 
sufrimientos y padecimientos en defensa de la l ibertad, esto es lo qut 
yo m iro ,  y  este mérito deseo que sea recompensado; pero, señores, 
esto lo ha procurado la comisión: la comisión ha procurado que no se 
confunda el mérito facticio con el verdadero, los malos servicios cor 
los buenos.

Por de contado la comisión ha tenido presente que esta ley debía 
mirarse  también y  ser considerada politicamente como una ley que st 
encamina a la responsabilidad de los ministros ,  porque cuando la na
ción carece hoy dia de una ley de esta c la se ,  en esta encuentran lo< 
cuerpos coh’gisla dores la ocasión de sujetarles á cierta responsabilidad, 
es decir,  aquella  de recompensar su mérito mas ó menos, según sus ma« 
ó mejores servicios hechos á la nación. L a  comisión no niega los servi
cios que hayan podido coutraer, antes al contrario los proporciona le 
recompensa por medio de los artículos adicionales a este proyecto.

Es cuanto digo por ahora ,  reservándome usar de ia palabra cuan
do alguno otro hable en contra.

E l  Sr. HER.OS: Ün giro particular va tomando la discusión de es
te interesante proyecto. Ün Sr. individuo de ia comisión que acaba dt 
hablar en favor de su pioyecto se remite  á las doctrinas que despuei 
ha de exponer otro Sr. Senador que l im e  pedida la palabra en pro de 
mismo. E l  pr imer sentimiento y  conflicto en que yo me encuentre 
es , señores, el de no saber las razones especiales que ese Sr. Senadoi 
tendrá para sostener un proyecto que tengo resuelto firmemementt 
combatir á todo trance en cuanto m is  débiles fuerzas lo permitan. 1  
lo combato , ¿señores, porque estando condenado a salir de este cuerpc 
en v ir tud  del proyecto de la comisión, lo que voy fi decir en contri 
de él es como el canto del cisne : en mi carrera política, voy  á cantar co
mo el cisne, porque sé que me condenan, y  Voy á morir para ei Se
nado y para ia vida publica. Hasta ahora , señores, he servido á m 
patria con lealtad, con nobleza y  con decoro; ningún fallo judicial h; 
venido á condenar mis actos durante mi vida pública: y es bien cíer 
to que en el modo con que ahora se nos viene a tratar á mi y á otro 
tantos dignísimos y respetables compañeros míos, vamos á ser por e 
fallo del Senado condenados fi una responsabilidad.

Por consecuencia el Senado me perdonará el que yo me . expres 
con algún calor, d  que manifieste los sentimientos de que se halla po

seido m i tíorazon al im pugn ar  este proyecto qué desde luego anuncio 
que voy á v o ta r ,  para que se vea clara y terminantemente que no es 
el Ínteres personal el que guia mis p a lab ras ;  pero que sí voy  a de
fender con ellas á una porción de hombres honrados,  a una porción 
de ciudadanos distinguidos en las diversas carreras del Estado , a  
quieiies ahora se les sacrifica , cuando tal vez y  sin tal vez empleando 
sus anos en otros servicios hubieran adquirido de la patria  recompen
s a s , que pasados aquellos nó las volverán á obtener jamas.

A q ui  me escuchan magistrados beneméritos; aqui me escuchan 
dignos generales ,  empezando por el Sr. Presidente, ei cual si en Vez 
de desempeñar un ministerio en los tristes y  amargos dias en que lo 
desempeñó conmigo hubiera estado como en muchas ocasiones ocupan
do un lugar en cam paña, hubiera alcanzado mas,  hubiera obtenido un 
grado mas dei que en el dia tiene. Lo mismo que digo del d ign ís im o  
Sr. Presidente pudiera decir de tantas jjersonas beneméritas como si? 
encuentran en este lugar  : pues á todos estos hombres, en pago de sus 

» grandes y  míenos servicios,  se los hace descender á una categoría m u 
cho mas inlerior que por la que su grado y por el alto lugar en que 
se han encontrado debieran de ocupar. ¿ Y  por ventufa  , señores, está 
admitido y  consignado por ningún precedente el qlie cuando se ha oh-* 
tenido un sueldo en virtud de una ley vigente ,  que citando se ha te
nido un ascenso a fuerza de constancia, efue ha Venido a formar Jas 
esperanzas de ia carrera,  que cuando se ha llegado a un grado que se 
ambicionaba lio soló ya por la consideración personal,  sino pot la Uti
lidad y  reposo que pudiera traer consigo,  está admitido que se le Ven* 
ga á p r ivar  de todas éstas consideraciones por una ley que es puram en
te especial y  aplicada a una sola clase de individuos?  La práctica in
concusa en estas materias ha sido siempre, y  se encuentra también 
consignada en la ordenanza m i l i t a r ,  que jamas a un individuo de 
la milicia  cuando se trata de asuntos que tocan á vida , hacienda, n 
honor, se le pueda privar  de nada que a esto haga la menor relación, 
sin que para ello preceda juicio y hasta aprobación de la sentencia. 
¿ Y  qué es, señores, lo que se hace en v irtud de esta 1-y ?  Y o  lo diré; 
y  puesto que desde luego he dicho que no voy á trat esta cuestión 
con miras interesadas,  citaré el caso personal en que yo me encuentro.

Esta ley me pone en el mismo caso, en el caso idéntico en que ma 
hallaba liace 20  años , es dec ir ,  señores, que he perdido 20 anos de m i 
V id a sin que la ambición material  fuese la que me condujera en loa 
servicios prestados durante este tiempo a mí p a tr ia ,  es decir , que si 
hubiera tenido am bic ión, hubiera me Valido mas abandonar la carrera 
publica ,  considerando que por mal que me hubiera ido en mi m ayor  
infelicidad, no hubiera pasado por tantos sacrificios, por tantos des-  
tieiros  y  por tantas privaciones durante la emigración, ni hubiera si
do la befa ni merecido la indignación hasta de ia misma persona que 
ocupaba el trono cuando la propuse medidas a ella y  a la patr ia á 
fin de libertarlas de los males que han sobrevenido y  de que no han 
podido libertarse después.

*Si se quiere que esta ley tenga efecto retroactivo en unos,  ¿p o r 
qué no se quiere que la haya también para los Otros? V ué lvanm e 18 
anos de mi vida en ios cuales dedicándome a otra carrera tan digna, 
si no tan gloriosa , hubiera tenido mas descansos sin los atrasos que 
tengo en mi asignación, y  á los que ule resigno y  sufro con paciencia 
porque nnqhago cargo del estado en que se encuentra el país , y  de las 
grandes privaciones que á todos nos cogen y que son consecuencia de. 
este mismo estado; pero decirme á m i y  conmfi-o á mis dignos com- 
pancros que me escuchan, que ban participado como yo de tantos y  
tan grandes pen as ;  venir por una ley posterior diciéndonos « v u e s 
tros servicios han sido inú ti le s ,  han sido infructuosos, no fian m ere
cido que el pais los dé por recompensa un reconocimiento.,» ¿P o d ia  
caer un fallo mas t r i s te , un fallo mas terr ible,  mas injusto sobre los 
hombres públicos?

Enhorabuena que haya habido personas que hayan merecido mas 
ó menos el honor de ocupar tan altos puestos; yo soy el primero que 
me declaro indigno de haberlo ocupado entre todas las personas, y  
bien saben todos los que me conocen, que si en tiempo.; posteriores La 
podido volver á^él, en otros tiempos me opuse ;  en otros tiempos lo 
admití  solo de inter ino ,  y estando de esta manera me encontré .sin 
saber por donde con la propiedad sin que me causara alegría alguna,  
porque habituado como estaba a una posición setiifica, ios que había
mos servido á la patr ia no necesitábamos de eso ,  ni como recompensa 
ni coíno estimulo. Pero porque haya habido alguno que otro une no 
hayamos merecido ese lu g a r ,  tantos hombres distinguidos que Ase en
cuentran *en un estado miserable y  en peor situación en que yo me 
puedo encontrar ,  ¿ h a n  de Volver al estado que tenían 20 ó 50 año* 
hace?

L a  ley que se hizo el año de 1855 sobre esta materia di'o te rm i
nantemente «que todo aquel que tuviese 20 años de servicios prestados 
á la patr ia en el ministerio, gozara en premio 400 rs. de cesantía; quo 
el que no tuviera 20 años de iguales ó semejantes servicios,  se conten
tara con 309 ts.í» Y o  no entraré a Ver ni examinar  si entre las dos ai- 
calas hubo toda la equidad que debió de haber, ni tampoco eptraré á 
examinar la especie de proporción ó progresión que debía de haber en
tre ese establecimiento del ano de 55 y  las regias fijadas en el regla
mento del año ele 1828 sobre igual  asuuto y  la sq u e  sucesivamente han 
seguido: no quiero sostener abusos ni cosas que no sean coherentes con 
el estado actual de cosas. Pero si la ley de 55  fue reformable en Jas de
signaciones qüe antes se habían hecho, si fue reformable, ¿ por qué 
los efectos de esta se quieren hacer mas g ran de s?  Y luego la g ra v a  
falta de explicación en que se incurre.

La legislación con respecto á los Ministros  como con respeejto n otra* 
clases clel E stado , por las circunstancias en que d o s  encontramos ha?<* 
muchos años sin tener bases de administración , porque los tiempos no 
lo han perm it ido ,  es varia y  complicada. Las  Cortes en 1820 de
clararon que los Ministros tuvieran 409 rs. de cesantía cuando dejaran 
de serlo : entre esta disposición hay la de 4 de M ayo, en la que a uno* 
Ministros m uy  dist inguidos por sus buenas cualidades y  saber se le* 
concedieron G09 rs. de pensión, que vinieron á perder por  las dispo
siciones restrictivas  de aquel tiempo: se volvieron á sust itu ir  las an ti
guas disposiciones, y entonces ya no disfrutaron m as que 409 rs.

Los sucesos posteriores volvieron, y  entonces todo lo perdieron, y  
por  el decreto de 50 de Diciembre de 1834 volvieron ú obtener 309 
reales como pensión por haber sido Ministros : después de tantas v ic i-  
tudes todos estos hombres, según el proyecto que se nos presenta, se van 
á restituir  al pr im it ivo tiempo de su carrera cuando cuentan seis y 
siete decena's de años en servicios á la patr ia. ¿ P o r  qué pues no se les 
dijo oportunamente para que hubieran tomado otro oficio qi*e fes aso-



gnrara su Subsistencia ? Yo me acuerdo de ttft mariscal qne eh un
pais vecino, en medio de la Cámara, tratándose de un asunto parecido 
á este, dijo: ««No quiero: en presencia de los Diputados, cuando me 
he puesto á sufrir la metralla , he ido siempre contando con que ten
dría 40 ó 500 francos con que asegurar mi subsistencia; eso es lo que 
se me debe.» y  no reclamo mal: y  esto que puede pasar por una bala
dronada envuelve un grande principio de justicia; esto indica que si 
bien se puede uno arrojar á hacer servicios por la patria , corriendo 
todos los riesgos, 110 hay motivo para que después de haber obtenido 
premios y recompensas, se nieguen los medios de atender ¿i su exis
tencia.

En vano es apelar á circunstancias particulares y  excepcionales; en 
vano apelar á que el otro cuerpo haya dado su fallo, fallo que yo  res
peto : en vano apelar á este prin cip io ,  porque entonces resultará que 
las lejres se hacen por un solo cuerpo, y que por un articulo de presu
puestos en que se niega varias cantidades se destruye toda la maquina 
y  organización del Estado.

Nadie me excede en amor d las reformas; el Senado está habitua
do á oírme hablar con calor , y el Senado sabe que yo sigo las buenas 
reformas, porque ellas son la salvaguardia de ias leyes. En buen hora 
estábamos adelantados en el sistema constitucional, si porque dice la 
Conslitucion que las leyes de contribuciones y crédito publico se han 
de votar por un cuerpo , en buen hora, si alli se hubieran de interca
lar una porciou de cosas que se hubiera de pasar por ellas.

Este defecto lo tiene la ley de 35, en que se encuentran consigna
das las reglas de cesantías, modificando el decreto de 1828; ¿pero eran 
idénticos aquellos tiempos con estos? ¿Los principios del Estatuto es
tán conformes con los trámites que para las leyes ahora se siguen, y  
con las votaciones de crédito y  contribuciones'publicas? ¿Qué quiere 
decir formar los presupuestos? ¿N o  es por ventura establecer y  con
venir las contribuciones que se han de exigir para pagar los gastos del 
Estado que se encuentran como indispensables? ¿Y  sería acertado que 
cuando se trata de esta ley de presupuestos á virtud de este derecho 
que tiene un solo cuerpo para votar sobre crédito publico y sobre con
tribuciones , seria acertado que en aquel momento creyéndolo en sus 
poder fuese y rebajase la deuda pública, estableciendo reglas sobre su 
réditos, y  en fin, una porción de reglas que afectasen á los intereses 
constituidos y establecidos? ¿Estaría bien que no obstante de lo que 
previene la Constitución acerca de la asignación de la corona, entrase 
por cercenarla al establecer la ley de presupuestos? ¿Estaría , en fin, 
en un caso en que guiados de los buenos deseos de establecer economías 
cercenase los tribunales y  los magistrados de estos? En admitiendo 
ese principio, el Congreso, señores, viene á ser un poder absoluto: si 
se admite este principio, es inútil todo género de formalidades estable
cidas para la conservación de las leyes.

A  m 1 no me gusta ninguna exageración: yo soy progresista y  pro
gresista firme; el progreso es la vida, es la reforma de las naciones ; las 
reform as son el elemento de los hombres; pero las reformas 110 han de ser 
abusos, no se han de entender favorables á los unos, al paso que directa
mente sean perjudiciales á los otros: ¿ 1 1 0  se ha dicho aqui hablando de 
lina ley  que importa m illones de m illones, no se ha dicho hablando del 
proyecto de ley sobre los retiros militares que era su principal objeto 
el reparar las injusticias que se habían com etido el ano de 1828 con 
los que habían sido retirados en virtud del reglamento del año de 1821? 
¿Q u é  p riv ileg io  pues se da á esta clase que no solo la com prended  
ella sino á los que se han retirado después del año de 1828 , y  que tal 
vez fueron los mismos que contribuyeron á destruir todas aquellas fi
las, porque vinieron con los de ¡a J e  ? A  esos mismos es á quienes se 
trata de indemnizar.

El decoro de las leyes está en nuestra conciencia, y  en ella el no 
mostrar animosidades de personas y partidos, aunque las haya enho
rabuena en principios. Y o  al im pugnar este dictam en defiendo á mis 
adversarios com o á mis am igos, cíe la misma manera á los que me han 
dejado de pagar tres años, com o defiendo á los que me dan el pan : es 
m enester, señores, que nos habituemos á que no salga nada de estos 
cuerpos que no esté fundado en principios generales y  de justicia. Si 
la nación cree que es tiempo ya de que se rebajen estos sueldos porque l 
tenemos mas de lo que debem os, por una regla general llágase exten
sivo á todos: qu é, ¿n o  hay una contribución que pagan todos según 
sus sueldos y sus haberes? pues que se aum ente; ¿p ero  venir á dar con 
una sola clase de individuos ? yo lo rem ito á ios sentimientos que abun
dan en el corazón de los Sres. Senadores para que consideren si es jus
to que los individuos que han ocupado un cargo tan elevado sean acree
dores á esa animosidad y  á ese od io , podiendo creerse que viene de 
parte de las personas hoy dia triunfa ntes en sus opiniones.

A dem as, Señores, es preciso haber ocupado uno de esos puestos para 
ver las horas de trabajo que llevan consigo: yo citaré m inisterio en que 
entran 14 ó 150 negocios lodos los anos, en todos los que tiene que 
poner su resolución el M inistro, firmar las Reales órdenes, firmar de 
su puño todas las providencias, leer los extractos que firm an, estudiar 
todos los proyectos que se han de discutir y  estar una porción de ho
ras en los cuerpos colegisladores.

Pregunto y o , Señores, ¿Qué hom bre de yerro y  bronce puede re
sistir por m ucho tiem po este em pleo que en pocos meses es bastante 
para anonadar las fuerzas de Sansón?

No pidamos de los hombres esfuerzos sobrehumanos : com plazcá- I 
m onos en que haya héroes; pero consideremos que á los héroes 110 se 
les pone mas que en el cam ino, y  que obligarles a que lo sean es pe
d ir  un imposible. En nuestra patria estamos habituados á un sistema 
que no se conoce en ningún otro pais. E l patriotism o gran cosa es: 
m uchos amigos que conozco, que han sido m inistros, y  y o , no creemos 
haberle desmentido jamas.

Sin em bargo no se puede im poner com o carga conceg il, no se pue
de im poner com o obligación cuando vemos el acrecim iento que van I 
tom ando los intereses materiales en E uropa, cuando las naciones mas 
civilizadas nos dan e jem plo, cuando hasta el acto de presentarse en un 
lugar dado una com isión se retribuye y satisface. Enhorabuena que 
á los unos les satisfaga el honor, á los otros las coronas de laurel y  á 
los otros ias condecoraciones, ¿pero qué es todo esto cuando no se da 
de com er? Vergüenza es ser M inistro en este pais: el que opta á ese I 
em pleo no tiene que com er, ni aun por decoro tiene una habitación 
regular en que adm itir á los extrangeros de categoría que vayan á v i
sitarle.

Compárese esto, señores, con lo que pasa en un pais vecino, que en 
el sim ple acto del nom bram iento de un individuo para M inistro le 
dan 20 duros, y  acto continuo se le traslada á un hóteí donde lo en
cuentra todo, comida y  coche, y  aqui el infeliz que toma un calesín 
para ir al Senado ó al Congreso queda empeñado por seis meses si 
puede continuar en ese periodo su carrera. Y  todavía á los que han 
pasado por esa vida se íes dice » volved á lo  que erais 20 años hace: 
sufrid la censura, sufrid la amarga critica , sufrid esa especie de r i
gor que suele haber en los mismos cuerpos representativos que están 
viendo cóm o sorprender al M inistro com o si fuera gran victoria ir á 
coger á un hom bre fatigado de negocios en un descuido ó en un sim 
ple error. >* 1

Y o  vuelvo á decir, porque seria interm inable si dijese todo lo que 
decirse puede sobre esta materia , que voto la ley para que se crea que i
no es ínteres personal el que me ha m ovido á hablar, con ella conclu
y o  m i carrera publica, con ella volveré á la nada en que nací. í

El Sr. P R E S ID E N T E , conform e al articulo 105 del reglamento, I s 
preguntó al Senado si se suspenderla esta discusión para proceder á la 
votación por escrutinio secreto de varias leyes aprobadas por el Sena- s
do, mediante á haber número suficiente de Sres. Senadores. ¿

E l Senado lo acordó asi. 1
Se procedió á la votación del proyecto sobre redención del censo de 

población  de G ranada, y  dió el siguiente resultado:

Total de votantes.. . .  77
Bolas blancas   73
Bolas negras....................................  4

El Sr. PR ESID EN TE: El Senado aprueba.
Se procedió á votar el proyecto sobre dotación del culto y  clero, y  

la votación dió el siguiente resultado:

T otal do votan te*.. .  • 77
Bolas blancas. . . . . .  ....................  54
Bolas negras.....................................  26

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
Se votó después el proyecto sobre reemplazo de 500 hom bres, y  e 

escrutinio produjo el resultado siguiente:

Total de vota n tes .. . .  77
Bolas blancas...............................   60
Bolas negras.....................................  17

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
V otado el proyecto de ley  sobre retiros m ilitares, d ió el siguiente 

resultado.
T otal de v ota n tes .. . .  77

Bolas blancas........................... 50
Bolas, negras.............................  27

El Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
De resultas de la votación de este proyecto hay que nom brar co

m isión mista.
V otado el proyecto de ley  sobre vinculaciones, d ió  el siguiente re

sultado :
T otal de v o ta n t e s . . . .  78

Bolas blancas............................  51
Bolas negras........................   27

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Senado aprueba.
De resultas de esta votación se procederá al nom bram iento de co

m isión mista.
V otado el proyecto de ley  sobre m odificación de fueros de N avar

ra , d ió el siguiente resultado:

T otal de volantes. * * . 78
Bolas blancas.................. ....... 61
Bolas negras.  ................   27

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
Votado el proyecto relativo á anticipación de 60 m illonea Eé Tóa

les, dió el siguiente resultado:
Total de v o ta n te s ..* . 78

Bolas blancas.  ....................   74
Bolas negras........  ........................   4

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
Verificada la votación sobre el proyecto de ley  relativo á la reali

zación de préstamos para adjudicarse á las carreteras de Galicia y  f a 
lencia , dió el siguiente resultado:

T otal de v ota n tes .. . .  78
Bolas blancas. . . . . . .    73
Bolas negras.............. ...... ............... B

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
Procediéndose á la votación del proyecto de ley  relativo o j canal 

de G uadarram a, dió el siguiente resultado:
Total de votantes.. . .  77

Bolas b la n cas....... ..........................  63
Bolas negras........   ...............   14

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Senado aprueba, y  en j u  consecuencia 
se procederá ai nom bram iento de com isión mista.

Verificada la votación del proyecto de ley sobre inversión y  re
caudación de los arbitrios provinciales y  m unicipales d ió el resultado 1 
siguiente y 1

Total de señores vota n tes .. 77 i
Bolas blancas..................... .......    89
Bolas negras................ . 48

El Sr. P R R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
Se pasó á la votación del proyecto sobre que no puedan ser elegi

dos D iputados ni propuestos Cenadores los capitanes generales, regen- 1 
tes de las audiencias y  otras autoridades por las provincias de su m an
do y  jurisdicción. E l escrutinio dió el resultado que sigue:

Total de votan tes.. . .  78
BolaS blancas...................... .........  57
Bolas negras................ . 24

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Senado aprueba.
Se procedió á la votación del proyecto sobre concesión de pensión 

á Doña M ana lb iz a , viuda del Sr. D. José Perez de R iv a s , y  verifi
cada, dió el resultado siguiente:

Total de v o ta n te s ...*  78
Bolas blancas...................... ....  54
Bolas negras * .................... 24

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba. _
Procedióse á la votación clei proyecto concediendo una pensión de I 

150 rs. anuales á Dona Rufina O rtega, viuda de D. A nton io  M iyar. I 
V erificada, se publicó el siguiente resultado; I

Total de vota n tes .. . .  78 1
Bolas b la n cas.. . . . . . . . . . . . . .  48 I
Bolas negras................................... . 30 I

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
V otado el proyecto de ley relativo a la adm isión de los docum en- I 

tos justificativos de ¿inticipaciones y  suministros hechps para atencio- I 
nes de gu erra , los recibos del m edio diezm o de 1837 y  58 y  los caba- I 
líos requisados, dió el resultado siguiente: I

Total de vota n tes .. . .  78 I
Bolas blancas...............................*. 65 I
Bolas n egras.   .........    13  I

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
La com isión encargada de dar su dictám en acerca del proyecto de I 

ley de presupuestos, tiene la palabra
E l Sr. C A L A T R A B A  (D. R a m ón ), com o Secretario de dicha co 

misión ocupa la tribuna, y  leyó el dictám en que es en un todo con
form e al rem itido por el Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E : A si el dictám en com o el voto particular se 
im prim irá , repartirá y  señalará dia para su discusión.

La com isión encargada de dar su dictám en acerca del proyecto de 
ley relativo á capellanías, tiene la palabra.

El Sr. S A N C H E Z F E R N A N D E Z  ocupó la tribuna y  leyó  el d ic
támen.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Este dictám en se im prim irá  , repartirá y  
señalará dia para su discusión.

Queda publicada com o ley en el Senado la de servicio de bagajes 
sancionada por S. A . el Sermo. Sr. Regente del R eino el 7 del pre
sente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Rogaría á las comisiones encargadas de dar 
iu dictámen sobre varios proyectos de ley , que activaran sus trabajos, 
i fin de que el Senado no se encuentre sin materia en que ocuparse: 
nañana se reunirá el Senado para continuar los asuntos pendientes. 

Ciérrase la sesión.
Eran las cinco m enos cuarto.

ORDEN DEL D IA

para la sesión pública del martes 10 de udgosto de 1841* s

Continuación de la discusión del proyecto de ley sobre cesantía de 
linistros.

| CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

| Sesión del dia 9 de A gosto de 1841. {

I P R E S ID E N C IA  D EL SEÑOR ACUÑA ,  VIC EPRESID ENTE. |

 S U M A R I O . Despacho ordinario. — Proposición de los Sres. Moratin
 Lujan, Cortina y  otros.—Se loma en consideración sin pasar á las seccio
nes.= Se discute y  aprueba.—Continuación d? la discusión sobre autor'ua- 
clon para proceder contra los Sres. Diputados Prim y  A metller.= In
terpelacion del Sr. Mendez V igo  (D. Pedro).—Usan de la palabra varios ' 
Diputados.

I Abierta á las doce, y  leída el acta de la sesión, fue aprobada.
I Se leyó la le}r sancionada sobre el servicio de bagajes y dijo
I E l Sr. P R E S ID E N T E : Queda publicada com o ley y  se archiyar¿
I El Congreso quedó enterado de los nom bram ientos hechos por fia 
í  secciones de Presidentes, Vicepresidentes y  Secretarios de las misma^
I y  ademas de varias comisiones.
I Se leyó una proposición firmada por los Sres. M oratin , Lujan
I C ortina, Escalante y  otros, relativa á que la com isión que entienda 
I en el proyecto de ley presentado por el G obierno sobre instrucción pú,
I blica , continúe sus trabajos en el interm edio de esta legislatura á fe 
I inmediata para que en ella pueda presentarse á discusión dicho pro*
I y ecto , cuya proposición se fundaba en el art. 80 del reglamento <juq 
I leyó un Sr. Secretario.
I Se tornó en consideración dicha proposición y  se acordó que n()
I pasase á las secciones
I El Sr. Q U IN T O : Com o ind ividu o de la com isión nombrada para 
1 exam inar el proyecto de ley presentado por el Gobierno sobre ins- 
I truccion p u b lica , doy  las gracias á los señores autores de la p rop osi- 
I cion á nom bre de la com isión , y  esta se com prom ete, si el Congreso 
I aprueba la proposición , á trabajar lo posible para que en la próxima 
I legislatura pueda presentarse al exámen del Congreso un proyecto da 
I ley  tan im portante com o necesario.
I E ISr. IIU E L V E S : Y o  creo , señores, sin oponerm e á la proposi*
I c io n , que debe suspenderse su discusión hasta que se halle presente el 

Gobierno, puesto que en el art. 80 del reglam entóse dice que continua
rán las comisiones en sus trabajos de acuerdo con el Gobierno, y como 
el G obierno no está aqu i, creo , r e p ito , que será oportuno suspender 
la discusión.

E l Sr. Q U IN T O : Siendo el G obierno el que ha presentado este pro* 
yecto , él es el prim er interesado en que se lleve á cabo; por consi
guiente no hay necesidad de que se halle presente, pues que debe su
ponerse que está de acuerdo.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  sostuvo la proposición fundándose, ■ 
p rim ero , en que llevaba por objeto que se discutiese una ley de suma 
im portancia que han pasado muchas legislaturas sin discutirse , y Se- 

I gundo porque no se había im pugnado; pues el pequeño inconvenien- 
j te indicado por el Sr. Huelves lo liabia desvanecido el Sr. Quinto.
! E l Sr. I /L A C A Y O : Sin oponerm e á que se apruebe la proposición 
¡ que se ha som etido á la deliberación del Congreso , y  de la cual solo 
i en este m om ento he tenido noticia , creo que seria m uy conveniente,
! por no decir necesario, que el proyecto sobre instrucción pública que 

ha presentado el G obierno, se im prim iera , mandándose un ejemplar 
de él á las academias científicas y iiterarias del re in o , y  aun si fuese 
posible á algunas de las mas célebres de Europa para que dieran su 
parecer sobre una obra destinada cual ninguna otra á la regeneración 
de nuestra sociedad.

En e fecto , señores, si damos una ojeada á las naciones que pue
blan nuestro planeta, si exam inam os sus costumbres é investigamos 
tus progresos y  decadencia, tod o , todo veremos que camina en razou 
directa de su ilustración: ella ha civilizado al hom bre, le ha raoríge-' 
rado é in fundido am or á sus, sem ejantes; por ella adquiere la sociedad 
m iem bros útiles que conocen y  dirigen bien sus intereses, que contri- 
lu y en  á su felicidad y  engrandecim iento, y  que con acertadas miras 
difunden la felicidad por toda la extensión de su distrito ; mas todos 
estos beneficios los anhelamos en vano si desatendemos lu- êdwocwwa 
su engendradora. Por esto he insinuado que ningún proyecto de mayor 
trascendencia puede present¿¡rse á la deliberación de las Cortes que el 
que es objeto de la presente discusión.

A  pesar de la ilustración del G obierno, de la de los dignos indi- ! 
viduos de la dirección general de estudios, que es probable que haya i 
dado su dictám en sobre dicho proyecto , y  de las notorias luces Je la * 
com isión que debe exam in arlo , me parece indispensable consultar, 
no solo con los cuerpos científicos á que he a lu d id o , sino también con 
sujetos versados en la materia, p ira que una obra tan importante y tan 
sumamente difícil salga cual exige el progreso del siglo y  la situación 
del p a is, cuya reform a, para que sea rápida y  sólida, con la instruc
ción, m ejor que por ningún otro m edio se podrá conseguir.

El Sr. A L O N SO : Expuso que lo que proponía el Sr. preopinante ¡ 
correspondía al G ob iern o , el cual antes de presentar un proyecto de ; 
ley , debía adquirir cuantas noticias y  pareceres sobre la materia fue- , 
sen necesarios para que el proyecto que presentara fuese el mas acej- ; 
tado, el mas conveniente. * 1

Sin mas debate se aprobó la proposición.

ORDEN DEL D I A

Continúa la discusión del voto particular al dictamen sobre autorización
para proceder contra los Sres. Diputados Prim y  udmetller.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  im pu gn ó el voto particular, fundán
dose ya en las razones alegadas en la sesión anterior por el Sr. conde 
de las N avas, ya en las del Sr. Diez. 1

Después de defender nuevam ente su v o t o , el Sr. Fernandez Baeza y 
de renunciar la palabra el Sr. M uñoz Bueno que la tenia pedida en 1
c o n t r a  , se declaró suficientemente discutido el asunto, y  puesto á vo
tación el V oto  particular, quedó desechado.

Puesto á discusión el dictám en de la m ayoría de la comisión (vea* 
se nuestro número de antes de ayer) * \

E l Sr. R O D R IG U E Z  (D . Faustino) hizo presente que habia des- j
aprobado el voto particular del Sr. Baeza, á pesar de lo cual habia pe- ¡
dido la palabra eñ contra del dictám en por el considerando que lo !
p reced ía , pues en su op in ión  debía decir secam ente: 110 ha lugar á de
liberar en vista de faltarse á lo prevenido por las leyes en la forma
ción de la sum aria, puesto, que no se pyó el dictam en del auditor.

E l Sr. ALO N SO  fD. Juan Bautista) pronunció un breve discurso 
defendiendo nuestra legislación antigua sobre desafios de la califica
ción de bárbara con que la habia designado en el suyo el Sr. Ro
dríguez.

En seguida usaron de la palabra el Sr. G il M uñoz para impugnar 
el d ictám en; el Sr. Muñoz B uen o, com o de la com isión , para defen
d erlo , y  el Sr. conde de las Navas para rectificar equivocaciones del 
prim ero.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y  vuelto á leer el 
d ictám en , fue aprobado.

Habiendo concedido el Sr. Vicepresidente la palabra para una in
terpelación, dijo

El Sr. M E N D E Z  V iG O  (D . P edro): Señores, ayer á ruego mío se 
leyó la exposición que hace el ayuntam iento de Talavera de la Reíos-. 
Cinco meses y  m edio hace- que el ayuntam iento de Talavera se halla 
suspenso y  tan injustamente atropellado com o demuestra la exposi
ción ; y  y o  creo que no ha venido aqui negocio de mas gravedad.

Se trata de un ayuntam iento que por haber sostenido sus derechos 
m unicipales, sus prerogativas, por haber m anifestado por m ediad * ' 
la prensa con arreglo á la ley  este h ech o, se halía sumariado por dos 
causas crim inales ; pero se agrega también á esto, lo que es de ínáudi1'* 
;ima consecuencia, que ayuntamientos de las principales, ciudades 
España, com o los de B arcelona, Zaragoza, V a len cia , T oledo  y otros 
ían felicitado al ayuntanaiento de Talavera sobre esta conducta, y  han 
manifestado formar caát£ común con él* Señorea* cuando la prensa se



manifiesta de este m od o, cuando estos pueblos que son de los p r i n c i 
pales de E sp a ña ,  y  que nos ban dado tantos dias de g l o r i a ,  y  que tan
to s  servicios han hecho en el pronunciam ie nto  de de Se tie m b re ,  se 
jnaniíieslan del m ism o m o d o,  ¿es posible que no llam en la atención  
del Gobierno para saber en qué consiste que ios tribunales no den un 
pa<o en este a su n to ?  L o  110 culpo ai G obierno actual,  que le ha levan
tarlo la mu lta  de 110  rs. que tenian impuesta sus in d iv id u o s ;  pero si 
llamo su atención respecto al tiempo que hace que este ay u n ta m ien to  
s e  encuentra en esta disposición para que tome una m e d id a ,  y  siento 
mucho que no esté presente el Sr. M in istro  de G racia  y  Ju s tic ia  para  
hacerle v e r  lo que dice cate a y u n ta m ien to  en las pá ginas  10 y  1 1 , que 
yo rogaría al Sr. Presidente se sirviese m a nd ar leer estas paginas por 
ser de suma graved ad este negocio. ( A l S>\ Secretario D ie z  las leyó .)

Señores, el Congreso acaba de oir la lentitud con que se marcha en 
un negocio de tanta importancia. ¿Será  posible que á individ u o s  de 
un a y u n ta m i e n t o , producto de los sucesos de Setiembre  por sostener 
sus derechos y  no ser perjuros se les h a y a  tratado de este m o d o? ¿ Y  
por q u é ?  Precisamente porque el ay u n ta m ie n to  de T a la y e r a  no ha 
querido ad m itir  un secretario separado por enem igo de la causa n a
cional. L a  pinta de Toled o separó el a y u n ta m ie n to  de T a l a y e r a ,  y  el 
nuevamente elegido á su secretario, este acudió al M i n i s t r o ,  que i n 
sistiendo el que había de ser re puesto, no dejó otro arbitrio á los in 
dividuos del a y u n ta m ie n to  que el de hacer su dimisión : verificada  
esta acudieron á la im p r e n t a ,  ¿ y  cuál ha sido el re su ltado? Otra  ca u
sa cr iminal .

Y o  no puedo menos de excitar de todas las ma neras posibles al se
ñor Min istro  de la Gobernación para que se tomen providencias enér
gicas respecto al estado en que se encuentra el a y u n ta m ie n to  de T a 
layera , ó que m a nd e  sobreseerse en esta c a u sa ,  y  dar completa satis
facción á los hombres  á quienes corresponda; y  en cuanto a la in fr a c 
ción en este negocio de la Constituccion por parte del M in istro  de la 
Gobernación, yo  me ofrezco para en su dia hacer la petición de res
ponsabilidad al M in istro  de aquella época.

E l  Sr. I N F A N T E ,  Iü  mi siró J e  la G o b ern a d o r: A t e n d í  con cuidado  
cuando supe que el Sr. Mendez \  igo trataba de hacer una inte rp ela
ción sobre los negocios de T a la  vera de la R e i n a ;  pero con gusto veo 
que no h a y  tal interpelación , y  que solo es una excitación ai  Gobiern o  
para que se co n clu ya el negocio pendiente en T a la y e ra  de la R e in a  por 
causa de la suspensión del a y u n ta m ie n to  nombrado el ano anterior;  
pero debe conocer S. S. que puesto en manos de los jueces, el Gobierno  
no puede hacer lo que S. S. de cia, á saber: que se transija en este ne
gocio. E l  Gobiern o debe ser tan mesurado como S. S. conoce, pues no 
drbe hablar una palabr a siquiera que pueda influir en el án im o de los 
jueces. Creo por lo tanto que debo lim itar  m i  contestación á esto solo, 
y  solamente decir lo poco que antes he dicho.

E l  G o b ie r n o ,  señores, p o d r á ,  y  en esto co mplacerá al  Sr. M endez  
V i g o ,  decir á los jueces que procuren activar  la causa sin falt ar  á los 
trámites que la ley establece, porque desea el G obierno tam bién que  
esta causa y  todas las causas lleguen á un término en que no sufran los 
que tal vez inocentes esten su frie n d o ,  o q u e  queden castigados los cul
pados. Creo que con esto quedará satisfecho el Sr.  Mendez V i g o ,  y  si 

. desease alguna exp lica ción m a s ,  se la daré.
E l  Sr. Mendez V i g o  se dió por satisfecho con esta centestacion res

pecto á S. S.
E l  Sr. C O R T T N A  : Señores , si el Sr. M endez V i g o  se hubiera  l i 

mitado á excitar al  Gobiern o para que se activase la causa de los con
cejales de T a l a y e r a  , y o  me habria abstenido de tomar la pa la b r a ;  pe
ro S. S . , acaso m a l  in f o r m a d o ,  ha atacado al m inisterio R e g e n c ia ,  y  
yo no puedo p e rm it ir  que con injusticia y  falsedad se intenten tales 
acusaciones. U na sim ple  reseña de los hechos que están consignados en 
expediente que obra en el m inisterio y  que en su dia y o  pediré que  
venga a q u i ,  es prueba mas que suficiente para m anifestar  que el m i 
nisterio R egencia c u m p lió  con su deber con arreglo á la Constitución;  
que no ha faltado á ning una ley , y  que antes por el contrario , ha he
cho que el ay u n ta m ie n to  de T a l a y e r a  respetase los derechos de la di
putación provincial  de Toledo que hizo sostener con energía.

S. S. hizo una reseña de los trámites seguidos en este negocio, y  
que constan en el expediente para probar que aquel m inisterio obró 
bien , pues si de otro modo hu biera  obrado , habria in fr in g id o  la le y;  
y  concluyó diciend o:

C re o ,  señores, que lo que he dicho basta para que se persuada el 
Congreso de que todo eso que se habla de haber procedido contra la 
l e y ,  es infu nda do, pues aquel ministerib lia procedido con arre glo á 
las leyes, y  que no ha cometido ninguna falla por. la que se le pueda  
e xig ir  la responsabilidad , pero ni aun hacerle el mas m í n im o  cargo.

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O  deshizo equivocaciones.
E l  Sr. U Z A L :  E n  el estado en que este negocio se encuentra el 

Gobierno actual nada puede hacer mas que lo que hizo, es decir, le
v a n ta r  la m u lta  á los concejales, y  excitar  á los .tribunales, y  por lo 
tanto nada diré respecto á esto, pero m o v ió m e  á usar la palabra la e x
presión que 01 al Sr. C o r t in a ,  y que y o  rechazo, au nque no se ha d i -  
ri'gido á m i ,  pues nadie en este sitio usa de falsedad.

Y o  no tengo mas conocimiento en este negocio que una exposición 
dirigida por el a y u n ta m ie n to  de T a l a y e r a  de la R e in a  al Congreso;  
pero en el supuesto de que tal como nos lo ha pintado el Sr. Cortina  
h a ya sido todo el suceso, ¿debería el G obierno haber procedido por si 
á reponer este secretario? N o ,  sino que clebia haber oido á la d ip u ta 
ción p ro vin cial  de T o l e d o ,  ó mejor dich o, dejar que esta obrase por si 
conforme á lo que la ley dispone, y  en el caso de no ser obedecida, ha
berle prestado su a u x i l i o ,  de lo co ntrario ha faltado al  cum plim ie nto  
de la m ism a.

Creo por lo tanto que el a y u n ta m ie n to  de T a l a v e r a  de la R ein a está 
en su lu gar  reclam ando se exija la resp onsab ilidad al ministerio R e 
g e n cia ,  debiendo decir que el G obierno actual nada pudo ha ce r,  por
que encontró las cosas en m a l estado , y  que no pudo hacer mas que 
lo que hizo; diré  tam bién que las acusaciones hechas por el señor 
Mendez V i g o  están en su lu gar , y  que no han sido contestadas por el 
Sr. Cortina ; y  por consiguiente y o  no necesito ro gar al  Sr. M in istro  
actuol que c u m p la  su pa la bra  , porque estoy últim am e nte  persuadido  
de que no la ofrece para  no c u m p l ir l a .

E l  Sr. Cortina rectificó vario s  hechos.
Habiéndose pasado la hora de reglam ento se pre gu ntó si se pro ro -  

ga ria  la sesión, y  el Congreso acordó que 110.
Los Sres. U z a b y  M endez V i g o  manifestaron que tenian que re cti-

5 y  que 110 podían hacerlo por falta  de tiempo.
E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  manifestó que pa ra  m a ña na les que

daría concedida la p a l a b r a ,  y  anunciando la discusión de los asuntos 
pendientes, le vantó  la sesión á las cuatro.

MADRID 9 DE AGOSTO.

Se ha d i scut ido h o y  en el Senado el proyecto de 
l ey sobre l as contr ibuc iones  y  épocas en que  se han  
J e  admit i r  á los pueblos en pago de sus adeudos los 
documentos jus t i f icat ivos de sum in is t ros  y  otros cr éd i 
tos l egí t imos.  A c e rca  del d ic tamen de la comisión en 
u n todo conforme con el p ro ye c to ,  observé el señor 
A r q u e s  de Fa lces  la d i fe rente  suer te que  según el 
Hiismo proyecto  deben esperar  los pueblos en com
paración con lo que  se da á una  clase de acreedores 
<pie se ha  decla rado pr i v i l eg iada .  L a  c o m is ió n ,  por 
conducto del  Sr .  S o l í s , satisfizo á este S r ,  Senador ,  
^manifestándole que  según el proyecto  que  se d i scut ia ,  
Jos documentos de sumin is t ros  poster iores á Dic i em
bre de Í840 deberán ser admit idos  en pago de lo cor
é e n t e .  No hab iendo  n in gú n  S r .  S en ad or  que  tu v ie 

se pedida  la pa labra , se pasó á ht di scusión de los 
a r t ica ios ,  que fueron aprobados s in di scusión.

E n  seguida se procedió á la di scusión del proyec
to de l ey  sobre cesa mías  de los M in is t ro s ,  l eyéndo
se antes el dictamen de la comisión y un voto pa r 

t i cula r  del Sr .  l í o  vos. El  Sr .  A lv a r e s  Pestaña  fue el 
pr imero que combatió el d ictamen de la comisión,  
fundándose  en que le parecía injusto y repugnante  
que se diese á la nueva ley un electo re troactivo.

El  Sr .  Gampuzano ,  como ind i v iduo  de la comi
s ión ,  pre tend ía  que la cuest ión pendiente se cons i 
derase como de presupuestos ó de Hac i en da ,  i n d i 
cando que en los ar t ículos adic ionales del proyecto 
se proporc ionaba la recompensa debida á los se rv i 
cios que h ay an  podido contraerse en el desempeño 
de un min is ter io.

Habló después en contra  del d ictamen el Sr .  de 
los f ieros ,  impugnándolo  con reflexiones oportunas,  
sól idas y  con ca lor ,  protestando sin embargo que vo
tar í a  la ley porque  no se creyese que fia biaba est i
mul ado  de un ínteres personal .  E l  Sr .  de los f i eros 
fue oido por el Senado con sumo Ínteres ,  que se ma- 

• nifestaba en todos los bancos ; y  S.  S. , no solo de
fendió con hab i l i dad  y  elocuencia la causa de los 
Min is t ro s  cesantes , s ino que manifestó al mismo 
t iempo los sent imientos mas nobles y elevados y  doc
t r inas  eminentemente  const i tuciona les,  y  de hombre 
que conoce la práct ica del Gobierno.

Suspendida  esta di scusión,  fueron votados 14 pro
yectos de l ey  que se ha l l aban pendientes de votación.

En  seguida  se l eyó  por el Sr .  D. l l a m ó n  de C a -  
l a t r ava  , como secretario de la comisión de P r e s u 
puestos,  el d ic tamen de esta sobre los mismos.  T a m 
bién se l eyó el dictamen de la comisión encargada  
de inform ar  acerca del proyecto de ley re lat ivo á ca
pe l lanías .  M a ñ a n a  cont inua rá  la d i scusión pendi en
te sobre cesant ías  de Min is t ros .

L a  sesión  de hoy  ha comenzado por l a  pub l i ca 
ción de la l e y  sobre baga jes ,  y después de haberse 
dado cuenta ele las diferentes comisiones nombradas  
por las secciones ,  se l eyó una  proposic ión de los se
ñores M o r a t i n ,  L u j a n  y  otros para que se au to r i z a 
se á l a comisión nombrada  par a  dar  su dictámen so
bre el proyecto de l e y  presentado por el Gobierno 
re lat ivo  á la ins t rucc ión in te rmed ia  y  super ior  par a  
que  cont inúe  sus t rabajos de una leg is l a tura  á otra,  
como prev iene  el art .  8Ü del reglamento.  .No h a l l á n 
dose presente n inguno de sus autores ,  no fue apoya 
d a ,  y  el Congreso la tomó en considerac ión.  Después 
de acordar  no pasase á las secciones,  habló en pro el 
Sr .  Gómez de Las er na  , dando fuertes y  m u y  pode
rosas razones para  que el Congreso la aprobase.

E l  Sr .  (Quinto, como de la comis ión,  dió gracias 
á los f i rmantes de la propos ic ión,  y ofreció en nom
bre de sus compañeros desplegar  el m a y o r  celo y  as i 
du idad  en ios trabajos par a  corresponder á la con
fianza con que se les h o n ra b a :  solo él Sr .  Huelves 
se opuso fundándose en que  debía esperarse la p re 
sencia de a lgún ind iv iduo  del Gabinete,  como pre 
viene el expresado a r t í c u lo ;  pero contestado por el 
Sr .  Quinto  y por el Sr .  Alonso (D. J .  ±>.) que se de
tuvo en deshacer a lgunas  observaciones presentadas 
por el Sr .  L l a c a y o ,  fue aprobada  por una  gra nde  
m a y o r í a .

Entróse  después en la di scusión del voto p a r t i c u 
l a r  del Sr .  Fernandez  i i aeza  sobre el d ictamen de l a  
comisión que versa acerca de la autor ización que 
p ide al  Congreso el juzgado de l a  cap i tan ía  genera l  
p ar a  proceder  á l a pr i s ión de ios bres. Diputados  
Amet i í e r  y  T r in i ,  que quedó pendiente en i a  sesión 
ant er ior  y  que estaba al orden del día.  A s i  el Señor  
González T ra v o ,  que l igólo en contra del voto p a r 
t i cu la r  que  fue desechado , como los 5res.  i i o d r i -  
guez (D. F a u s t in o ) ,  conde de las Navas , A lonso  (Don 
J .  i i . ) ,  Gi l  Muñ oz y  Muñ oz Dueño que hab laron en 
l a di scusión del  d ic támen de ia m a y o r í a ,  se en t r e tu 
v ieron mas en las l eyes sobre duelos que  en el fondo 
de i a  cuest ión.

Declarado el punto suf icientemente d i scut ido ,  se 
aprobó el d ictámen de la m a y o r í a  en votación o rd i 
nar ia  , declarándose por consiguiente no haber  l uga r  
á l a  autor ización que p re tend ía  el aud i tor  de i a cap i 
tan ía  general .

Conc lu ido el ant er ior  a su n to ,  hab íase anun c i ado  
por l a mesa ia di scusión dei proyecto de l ey sobre el 
pago de la a lcabala en la compra  de bienes nac io n a 
les ;  cuando D. Pedro  Mende z  de V igo ,  observando 
que se ha l l aba  presente el Sr .  M in is t ro  de i a Gober
nación de la P e n ín s u l a ,  reclamó se le permi t iese en
t r a r  en l a in terpelac ión que había  anunc i ado en la 
sesión del sábado re la t iva  á i a expos ición le ída en 
l a  sesión del mismo d ia  del a yun tamien to  const i tu
c iona l  de T a l a v e r a ,  p idiendo la responsai idad con
t ra  D. M a n u e l  C o r t in a ,  M in is t ro  de l a Gobernac ión 
en el min i s ter io  Regencia .

S.  S.  después de l im i t a r  sus deseos á que el Go
b ierno procurase se t ransigiese brevemente en las cau
sas formadas al re fer ido ayun t am ien to  , recorr ió d i 
ferentes actos de todos los ramos de la a d m in i s t r a 
c ión ,  reprobándolos con mas ó menos dureza , c a r 
gando especialmente su considerac ión sobre el es ta
do de viudez de la R e in a  M a d re .

E l  Sr .  M in is t ro  de la Gobernación contestó en 
m u y  pocas pa labras ai Sr ,  D iput ado ,  hac iéndole  ver 
que  sujeto este negocio á los t r ibuna les  de j u s t i c i a ,  el

Gobierno no podia mezclarse en él , y que  ha n a  lo 
que ún icamente  le era d ado ,  á s ab e r ,  recomendar  á 
los mismos su pronto té rmino .  ^

Sat isfecho con esta contestación el Sr .  Mende z  
Y ig o  y el Congreso todo,  parecía que este asunto  
no debia tener mas consecuenc ia s ; pero el br .  Cor t i 
na ,  contra e! que se d i r ig ían  los t iros del a y u n t a 
miento  rec lamante ,  no podía permanecer  s i l enc ioso 
en una  cues tión en que su buen nombre se ha l l a ba  
in t ere sado :  tomó la pa lab ra ,  y con la re lación e x a c 
ta de los hechos comprobada por el e x p ed i en t e ,  en 
t remezclando reflexiones m u y  oportunas y enérg icos  
a rgumentos ,  probó no solo que el M in is te r io  Regen
cia en las di sposiciones adoptadas con el a yu n t a m i e n 
to de Ta l avera  no hab ia  inf r ing ido la Const i tuc ión  
ni las l eye s ,  sino que habían obrado dentro del c i r cu 
lo que las mismas le señalan.  Hizo ver S. S. que el  
verdadero inf ractor  de las leyes habia sido aque l l a  
corporac ión que sin detenerse en lo que prescribe ei 
art .  60 de la l ey de 3 de Febrero  de 1825,  qui so por 
sí despojar de sus funciones al secretario sin el cor 
respondiente exped iente y anuenc ia  y aprobación de 
la d iputación provinc ia l  de l o l c d o ,  é inc i tando a 
los demas ayun tamien tos  de la nación a subver t i r se  
contra el gobierno supremo,  i a m b i e n  hizo observar  
al Sr .  Mendez Yigo que todo el di scurso de S. S. h a 
bia rodado en el falso supuesto de que el secre tar io  
hab ia  sido removido por ía junta de I oledo , al pro
pio t i empo que el ayunt amiento  de TÜ . lo que no 
era e x a c to ;  y por ú l l i m o ,  comprobó con la l ey de ó  
de Febrero  que el Gobierno está encargado de hacer  
e jecutar  las leyes.

El  Sr .  Garc ía  U za l ,  gu iado sin duda  de la m a la  
inte l igencia que dió a la palabra de falsedad que ha
bía soltado el Sr .  C o r t i n a ,  con referencia á ios he
chos que se a legaban en la exposic ión del a y u n t a 
miento de T a l ave r a ,  tomo la palabra , y  en medio  
del ca lor  de la improv isac ión y de los cargos que d i r i 
gía al M in is te r io  Regencia ,  se le fueron á S. S. a lgu
nas doctr inas sobre" ay un ta m ien to s , que no d u d a 
mos , que si S.  S.  hubiera  estado con mas ca lma y  
menos agi tado no hub iera  sentado.  Contestóle el se
ñor Cort ina  por v ia  de recti f icaciones ; y  en tal esta
do se suspendió esta discusión.  Leyóse un d ic tamen 
de la comis ión de Acta s . sobre  elecciones de Es Ca 
na r ia s ,  y  l evantó la sesión el Sr .  V icepres iden te ,  
anun c i an do  pa r a  ma ñana  los asuntos pendientes.

M A G N E T I S M O  A N I M A L .

A y e r  ( 2 9  de J u l i o )  p r e s en c i a mo s  en los sa lones  de A l a 
no ves~s í ]uare  un  e x p e r i m e n t o  d e  los efectos d e l  Me sr ne r i sm o 
o m a gn e t i s m o  a n i m a l  e j e c u t a d o  por  M r .  L a í o n t a i n e  , q u i e n  
e x c i tó  g r a n d e  a d m i r a c i ó n  cu P a r i s  d u r a n t e  el  i n v i e rn o  y  n r D  
r a a v e r a  pasados  por  la s i n g u l a r i d a d  de  los fenómenos  f i s io ló 
g i cos  q u e  hizo n a c e r  de  l a  acc ión  de  es ta  potenci a  tan p o n d e 
r a d a .

E l  e s p ec t á c u l o  q u e  hemos  p r es e n c i a d o  a y e r  c onfe s amos  
q u e  hizo v a c i l a r  l a  i n c r e d u l i d a d  con q u e  m i r a mo s  muc hos  d a  
los e x p e r i m e n t o s  q u e  s ob re  es te  pun to  hemos  v i s to  o t r a s  v e 
c e s ;  pero  a l  mi smo t i e mp o no es ta mos  a un  p r e p a r a d o s  p a r a  
c o n c e d e r  t odas  l as  conse cuenc i a s  g e n e r a l e s  q u e  los profesores  
d e l  M es r n e r i s m o  han  d e d u c i d o  de  los fenómenos  q u e  es te  h a  
p r o du c i do .  S in  e m b a r g o ,  muc ho s  hombres  de  g r a n d e s  c o n o c i 
mien t os  en l a  m a t e r i a  han m an i f es t ado  su conf i anza  en l a  ef i 
c ac i a  de  es t a  po t en c i a  c on s i de r ada  con re l a c i ón  á l a  m e d i c i n a ;  
p or  t anto s e r i a  m a n i f e s t a r  m u c h a  presunc ión d e c l a r a r  (pi e e s t a  
profes ión está f u n d a d a  eu fa l sos p r i n c i p i o s ,  p o r q u e  nosot ros  
no podamos  e x p l i c a r  de  un modo s a t i s f ac t or io  los f e nó men os  
q u e  hemos  v i s to produc idos .  S i  esta t eo r í a  se a d m i t i e s e  como 
r azón suf i c i ente  p ar a  n e g a r l o s ,  c a e r í a n  por  su base a l g u n o s  
d e  los mas  i mp o r t a n t e s  d e s c ub r im i en to s  q u e  se han hecho e n  
m e d i c i n a .  R e p e t i m o s  sin e m b a r g o  q u e  a u n  nos q u e d a n  m u c h a s  
d u d a s  sobre  es te  punto.

P r e c e d i ó  á los e x p e r i m e n t o s  d e  a y e r  u n a  b r e v e  d i s e r t a 
c ión de  un a m i g o  d e  M r .  L a í o n t a i n e  a c e r c a  de  los p r o g i e s o s  
d e l  ma gne t i s mo  a n i m a l  d e s d e  q u e  fue  d e s c ub i e r t o  por e l  d o c 
tor M e s m e r ,  h i s tor i a  d e ma s i a d o  conoc ida  pa r a  (pie t en ga mo s  
n ec e s i d a d  de  r e p e t i r  a qu i  sus  obs er va c i one s .  H izo  menc ión  d e  
l as  p reo cu pa c i o ne s  q u e  muc hos  c on s e r v a b a n  sobre  la m a t e r i a ,  
y  e n c a r g ó  m u y  p a r t i c u l a r m e n t e  q u e  no se d e s p r ec i a se n  los f e 
n ómenos  s i n g u l a r e s  de  q u e  el  p ub l i c o  iba á s e r  t e s t i go ,  p o r 
q u e  no se pud i e s en  e x p l i c a r  todos s a t i s f ac t o r i ame nt e .  S e  a d e 
l antó  en ton ce s  M r .  L a í o n t a i n e  con un j o v e n  como de unos 1 8  
á 2 0  años  de  e d a d ,  a l  p a r e c e r  r obu s t o ,  y  con el  pe lo  y  o jos  
p a r d o s ,  en e l  c u a l  se nos d i j o  (pie el  o p e r a d o r  iba á h a c e r  sus  
e x p e r i m e n t o s .  Sentóse  este j o v e n  en una  s i l l a  de brazos  , y  
p r i n c i p i a r o n  los p roced imient os .  M r .  L a í o n t a i n e  tomo as i en to  
a l  l ado  d e r e c h o  de i  p a c i e n t e ,  y  colocó su d e d o  p u l g a r  de  l a  
ma no  i z q u i e r d a  sobr e la e s t r ern ida d  d e l  mi smo d ed o  de  l a /na
no d e r e c h a  d e l  j o v e n ,  y  los dos d edos  i n m ed i a t os  s obre  l a  
p a r t e  c a r nosa  de l a  p a l m a  de l a  mano .  P e r m a n e c i ó  de  es t e  
modo m i r á n d o l e  f i j amen te  , y  a l  cabo de  t res  o c u a t r o  m i n u 
tos ob se rv a mo s  un a  v i s i b l e  a l t e r a c i ó n  en el  ¡ oven  : p o r q u e  
des pués  d e  un l i g e r o  m o v i m i e n t o  espasrnódi co q u e  se a d v i r t i ó  
en su c u e l l o ,  p e r d i ó  e n t e r a m e n t e  el  c o n o c i m i e n t o ,  y  sus  ( a c 
c iones  t om ar on  un aspecto  t r a n q u i l o  y  sosegado.  Ent onces  e l  
o p e r a d o r  i n t r o d u j o  una  porc ión d e  a l f i l e r e s  en l a  c a beza  , y  
en l a s  m e g i l l a s  d e l  j o v e n ,  e l  c u a l ,  a l  p a r e c e r , no e x p e r i m e n 
tó sensac ión  a l g u n a .

T o m ó  en s e g u i d a  un Trascr i to de  e s p í r i t u  de a m on i a c o  y  
l e  t u v o  a p l i c a d o  á l a  n a r i z  de l  p ac i e nt e  por  espac io  de  t re s  
m i n u t o s ,  c o r r i ó  d es pué s  el  f rasco de mano en ma no  p or  t o d a  
l a  c o n c u r r e n c i a ,  y  o b s e r v am os  q u e  la f u er za  d e  la e s e nc i a  q u e  
c on te n i a  e r a  tan g r a n d e  q u e  n i ug un o  de  los d e  l a  r e u n i ó n  p u 
do t e n e r l e  a p l i c a d o  á la na r i z  por  mas  d e  uno o dos s e g u n 
dos.  C u b r i ó  des pué s  M r .  L a í o n t a i n e  con su m a no  l a  boca d e i  
j ó v e n ,  y  v o l v i ó  á a p l i c a r l e  ó l a  n a r i z  e l  f r á s c r i t o  en  c u y a  p o s 
t u r a  p e r m a n e c i ó  p or  muc ho  nías  t i e mp o  q u e  antes  sin q u e  se  
a d v i r t i e s e  en el  pac ie nt e  el  m e n o r  s igno  d e  s e n s i b i l i d a d .  Pa só et i  
seguida e l  operador ó quemar algunas mechas in m ed iuam en-



t e  driUJu de \a v a r i z  del Jóverc., y al parecer  tampoco p r o 
d uj e ro n  efecto alguno.  Habiéndole después in som n am ba liza du  
pa rc i a l m e n t e ,  pareció que  sentía la iuccmodidod que le ca u
caban las mechas,  y el f iasqui io de amoniaco que estaba á su 
inmediación.  Saj el ól e de nuevo el operador  á su influencia y  
entonces cayó en un estado completo de catatapsia.  Es t i ró l e  
M r .  Lafontaine las manos poniéndolas en línea horizontal  con 
los hombros y levantóle  las piernas al nivel del  asiento 

unos y otros miembros permanecieron en un estado perfecto uo 
r igidez.

En  tal estado se le expuso a! contacto de una máquina 
elec t ro-magnét ica  de un tamaño r egul ar  y una pila galvánica 
y corr ientes  eléctr icas,  se hicieron pasar por cima de el sin 
que  se le notase la menor  sensación. Mient ras  el paciente se 
hal laba en tal e s t ado ,  varios de ios concurrentes  fueron i n 
vitados á que exper imentasen el poder del apara t o e tac trico,  
y  todos que dar on perfectamente salifechos de su fuerza de 
acción.  El ope ra dor  le hizo después ponerse en pie por sí mis
m o ,  y Ja acción del apara t o galvánico á que  le expuso pr o
d u j o  ios mismos efectos que antes. Después de blgunos otros 
exper iment es  , el paciente fue desmagnet izado por la o pe ra 
ción de mover  las manos delante de el ; pareció en un estado 
de  períecta salud V manifestó que  nada absolutamente sabia 
de cuanto le halda pasado.

Una señora de la eoucnrr 'encia pasó á sentarse en la silla 
que  habia dejado el j o v e n ,  y el o p e r a d o r ,  por los mismos 
medios que hemos descr i to ,  y con el movimiento ondulant e 
d -  sus manos sobre e l l a ,  produj o el sonambulismo.  La señora 
parecía que estaba en teramente pr ivada de conocimiento.  Ei  
ope ra dor  la iul rodujo algunos alfi leres en la cabeza y en el 
cuel lo 5 t uvo apl icado á su nariz el espír i tu de amen i ¿reo por 
algunos minutos ;  pero el la «1 parecer  no exper iment ó inco
modidad alguna , y después manifestó que nada sabia de cn an
to había ocurrido.  Luego s que esta señora se bal taha
casualmente en t re  la concurrencia;  rjue no Labia visto de a n 
t emano al o p e r a d o r ,  como podia suponerse,  y que ni directa 
m indi rectamente hab;a tenido comunicación con el.

Presentóse después una jó ven como de 18 años de edad,  
de  Ja cual se nos dijo que habia sido por mucho t iempo sotn- 
na mbnl i s t a ,  y también que Dupot et  habia hecho en ella e x 
perimentos de ja clase de los que Íbamos á presenciar.  En 
muy pocos minutos el operador  la puso cu un perfecto estado 
de sonambulismo;  y aunque se t i raron varios pistoletazos ron 
la pistola inmediata á su o i do ,  no dió señal alguna de cono
cimiento.  Se la dejó, en este estado por mucho t i em p o ,  y se 
la hicieron por  ios concurrentes  muchas p r eg u nt as ,  á jas que 
respondía * pero de tal modo que  cual qui era  podría j uz gar  
q ue  seria difícil que el la misma supiese lo que decía ó hacia. 
U n o  de ios circunstantes se pnso entonces en manos del o pe 
rador  ; y aunque en muy p ;co? minutos estuvo reducido á un 
estado de e s t u p o r ,  manifestó después que  co sabia que habia 
estado d u r m i e n d o : lo único que exper i ment ó fue una corla 
sensación de calor  semejante á la que  produce la inspiración 
de  gas ni t ro oxigeno.  Otros  varios señores desearon ser o b 
jeto de los exper imentos de M r .  Laf ont a i ne ;  pero este se e x 
cusó porque habia e mpleado cerca de t res  horas en las ope
raciones referidas.

La estancia en que se verificaron los exper iment os  que  
hemos refer ido estaba l lena de una lucida concur renc i a;  pero 
l lena basta el punto de haberse tenido que vol ver  muchos 
mu poder  en t ra r .

El  espectáculo de los fenómenos descr i t os , l legándolos 
ó compr ender  e n t er ame n te ,  es de un carácter  ex t ra or di nar io ,  
y no dudamos  que l legará á ser  a l tamente  popular .( Mor n i  ng~ Ch ro n tete.')

Yo el infrascri to escribano de S. M.  y del n ú m  d e l cr imen 
en los juzgados de pr i mera  instancia de esta corte.

Doy fe: Qu e  ante él Sr.  D. Benito Ser rano y  Aliaga,  
magist rado honorar io y juez de pr i mera  instancia de esta ca-  
pital , y por testimonio de mí el infrascri to , se ha i ns t r u i 
do causa á v i r tud de denuncia  hecha por  el promotor  fiscal 
13. Patr icio J oaqu in  de  Avi la  de nn ar t ículo en concepto de sub
versivo de! periódico t i tulado E l  C angrejo , núm.  7 9 ,  del v i e r 
nes 2 de J u l i o  ú l t i mo ,  que pr incipia : " U n  suscr iptor  del C o r* 
reo N a c io n a l pregunta lo s iguiente , ” y concluye : “ medí tenlo 
los hombres imparciales ,” cuya causa seguida por  todos los 
t rámites que la ley p r e v i e n e ,  y señalado para ia vista del 
juicio públ ico el día de hoy , ha recaído la calificación y  s en 
tencia cuyo tenor es el s iguiente:

E n  la vil la de M a d r i d  á 3 de Agosto de 1341 , reunidos 
los jueces  de hecho que  suscr iben,  después de haber  oído la 
acusación hecha por el promotor  fiscal en concepto de s u b v e r 
sivo un í . i l i sulo del periódico t i tulado E l  C a n g r e jo , núm.  79, 
del  día 2 us J-níio u l t i m o ,  que pnnespía : " U n  s u s c np ío r  del 
Correo N a c io n a l pregunta lo siguiente ,” y concluye ¡ ^ m e d í 
tenlo los hombres i r n p a r c i a l e s y  después asimismo de haber  
oido la defensa del  mismo ar t ículo hecha por  el le t rado defen
sor del pe r i ód i co,  ha decl ar ado por unanimi dad absur i to  el 
a r t ículo d e n u n c i a d o . ^ M a n u e l  de Z u l u e t a . = B ! a s  Díaz Men-  
d iv i l . -^Fr anci sco  J a v i e r  A l b e r t . = F i a n c i s c o  M i c h a n o . = R a ~  
mon N a r a n j o . = R a f a e I  Pr i e t o . — Antonio de la T a p i a . = J u l i a n  
de B r i n g a s . = M a n u e i  de L a r r a z a b a l . = J o s é  de Andondegui .=^ 
Fe rn a nd o de P a l a c i o s . ^ M a n u e l  de la T o r r e  y Gano.

A u to . Habiéndose observado en éste juicio todos los trámites 
prescri tos por las l eyes ,  y calificado los doce jueces de hecho 
con la fórmula de absuei to,  el ar t ículo inser toen el núm.  79 del 
periódico t i tulado E l  C angre jo que se baila en la segunda 
página bajo el epígrafe de ' " T u t e l a ” y concluye:  " medí t en l o  
Jos hombres i mpa rc ia le s , " de nu n ci ad o  en 7 de J u l i o  de este año 
por  el promotor  fiscal D. Patr icio J oa qu í n  de A v i l a ,  la lev 
absuel ve á D. Antonio Ar ma y or  y Ga rr í a  responsable de dicho 
a r t í c u l o ,  á quien i nmediatamente se le alce el recargo de pri -  
sion que se le hizo por esta ca usa ,  sin que  este procedimiento 
le cause perjuicio en su buen nombre y reputación.  El  señor 
13. Benito Serrano y  Al i aga ,  juez de pr i mera  instancia de esta 
capi tal  l o m a nd o y firmó en M a d r i d  á 5 de Agosto de 1 8 4 1 . =  
S er rano  y A l i a g a . « B e n i t o  Faslrana.

L o  relacionado é inserto corresponde con su original  que 
obr a en la citada causa ,  de que  doy fe y á que me remito.  Y 
para  que  conste y remi t i r  á la redacción de la Gaceta del G o 
bierno,  según esta prevenido,  pongo el presente testimonio que 
signo y  firmo en M a d r i d  á 3  de Agosto d ;  í 8 4 i , = B e i m o  Pus- t rana.

Dirección g e n e r a l  de C aminos
La dirección general  de Caminos ha acordado sacar á p ú 

blica subasta el a r r endami en t o por dos años del portazgo de 
Monasterio de R o d i l l a ,  bajo la proposición hecha de 50280 rs* 
vellón t u  cada uno ; y lia señalado para el pr imer  remate el 
día 20 del corr iente ó las doce de su mañana en la propia 
dirección.  Las personas que qui eran enterarse de las condicio
nes,  arancel  y garant ías  que han de pres tar  los l ici tadores en 
el r e m a t e ,  acudi rán á la escribanía pr incipal  del  r a m o ,  sita 
en el piso bajo de ia casa de C or re os ,  donde estarán de m a 
nifiesto.

La dirección general  de caminos ha acordado sacar á p ú 
blica subasta el a r rend ami en to  por dos años del  portazgo de 
P aoeor bo,  bajo 1a proposición hecha de 92, 850 rs. vn. en ca 
da uno:  y ha señalado para el pr i me r  r emate el dia 20 del 
corr iente á las doce y media de su mañana en ia sala de la 
misma. Las  personas que quie ran enterarse de las condicio
nes,  arancel  y garant ías  que han de pres tar  los l ici tadores en 
el remate a c u d u á n  á la escribanía principal  del r a m o ,  sita 
en el piso bajo de la casa de c o rr eo s ,  donde estarán de  m a 
nifiesto,

I N T E N D E N C I A  G E N E R A L  M I L I T A R .

P o r  el Expiro.  Sr.  Secre tar io del Despacho de la G u e r r a  
se me ha comunicado con fecbt. de ay er  ia orden de S. A.  el 
Regen te  del R a i uo ,  previn iendo que para el dia 25 del cor -  
m< nte mes se convoque á una t ercera subasta en esta i n t e n 
dencia general  para c on t ra ta r  el suminist ro de pan y pienso á 
las t ropas estantes y transeúntes en todo el distr i to de A r a 
gón por t én ni uo  de un a ñ o , que principiará en 1? de Oc t ub r e  
venidero y concluirá en fin de Set iembr e de 1842. E n  su v i r 
t ud se anuncia al públ ico la expresada s ubas t a,  cuyo remate 
deberá verificarse en los estrados de esta misma intendencia 
genera! ó las doce en punto del expresado dia 2 5 ,  bajo las 
condiciones del pl iego general  aprobado para este s er v i c i o ,  á 
fin de que los sugetos que  quieran interesarse en dicha e m 
presa puedan hacer  sus proposiciones , bien en te nd id o ,  que 
después de que sea adjudicado al  mej or  pos tor ,  110 se a d m i 
tirá ot ra  por  venlajesa que sea.

Según la orden de 5.  A. el R egen te  del Re i uo  que se ha 
servido comunicarme con fecha de ay er  el Excmo.  Sr.  Sec re 
tario del Despacho do la G u e r r a ,  debe precederse por  esta 
intendencia genera l  á una nue va  subasta para co nt ra ta r  el 
servicio de provisiones en las provincias de A l m e r í a ,  J a é n  y 
g r a n a d a  por término de un a ñ o ,  á contar  desde 1? de Oc tu
bre próxi mo hasta fin de Set iembre de  1 8 4 2 ,  cuyo remate 
ía de verificarse en ios estrados de la misma intendencia ge-  
leral  á las doce en punto del dia 24  del  actual  bajo las con
diciones aprobadas  en el pliego general  de este s er vi c i o ,  que  
estará de manifiesto en el acto de dicha subasta.

Lo hago saber  al públ ico para que las personas que g u s 
ten interesarse en este suminist ro puedan pr es en t ar  sus pr o
posiciones por escrito ó de palabra en el insinuado r emat e,  
r i j o  el concepto que le será adj udi cado al que  resul te mej or  
p os tor , y concluido q u e  sea no se admi t i rá  mej ora  por  ve n -  
ajosa que  sea.

IMPRENTA NACIONAL.
Ya  se ha  concluido la segunda edición de los sie

te pr imeros números  deí B o l e t í n  d e  I n s t r u c c i ó n  P u 
b l i c a  , y se han di r igido estos con el núm.  ÍL°. á las 
personas que ú l t imament e  se habían  suscr ito desde 
ú  núm.  l {! A h o r a  podr án  satisfacerse in m ed ia t am en
te las suscr ipc iones que  todos ios correos se reciben 
desde d icho /núm . ' ÍU

P o r  razones que están al alcance de todo el m u n 
do, se hace indispensable lijar el té r m in o  de un  mes 
para reclamar  en este establecimiento los números  
que ha y an  dejado de recibi r los señores suscr iptores.  
Los números  sueltos se ha llan venales en esta I m 
prenta  Nac iona l .

R E C T I F I CA C I ON .

E n  la Gaceta  de ayer ,  al anunciarse la vent a de las fin
cas pertenecientes a ia compañía de los Cinco Gremi os  m a y o 
res de esta c o i t e ,  se padeció la notable  equivocación de po
ner  eu las de Cuenca el va l or  de € 90 , 52 4  rs. y  7 m r s . ,  d e 
biendo ser el  de 1400 rs. , que  es en el en q u e  está tasada.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 9 á las tres de la tarde
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscr ipciones en el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 , 00 .
T í t u lo s  al por t ad o r  del 5 por  1 0 0 ,  24 2 3 f , f , y 2 4  un 

dieziseisavo á v. f. ó vol . :  2 4 f , á 58 d. f. ó vol. á pr i ma de 
¿  por 100. 1

í dem del 5 por  100 pr ocedentes  d e  la convers ión de  la 
d e u d a  e x t e r i o r ,  00 .

Inscripciones en  el  g r an  l i br o  á 4  po r  100 , 00 .
T í t u lo s  al por t ad o r  del  4 por  1 0 0 , 00 .
Cupones  l lamados á cap i t a l i za r ,  20  á 60 d» f. ó v©L en 

carpetas .
Val es  Real es  no consol idados,  00.
D euda  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00,
D e u da  sin in t erés ,  6 £ á 60 d. f. ó voL
Acciones de l  banco  español  de  Sa n  F e r n a n d o  , 00*

CAMBIOS

L o n d r e s ,  ¿ 90  d i a s ,  3 7 | .  j Coruña, {  d.
P ar i s ,  16.  G r a n a d a  £ id.

M á l a g a ,  -b¡ b. 
S a n t a n d e r  , f  id. 

A l i c a n t e ,  par.  S a n t i a g o ,  i  pap,  d.
Bar cel ona,  ps. fs . ,  f  b.  S ev i l l a  , par.
Bi lbao ,  i  id. V a le nc i a  id.
C á d i z ,  ~ id. Z a r a g o z a ,  d.

Descuento d e  l e t r a s  á 6  por  Í 0 0  al  año.

BIBLIOGRAFIA»
E L  M inero español .  Descripción de los puntos  de la Penín, 

sula donde exisle toda clase de  m e t a l e s ,  modo de be
neficiar las minas,  colección de las ordenanzas  y  Reales 4r„ 
denes que  rigen en la m a t e r i a ,  formular ios  para las recia- 
mariones que deben i nt ent arse ,  y modo de f or mar  las socie
dades mineras , con las bases para su m e jo r  régimen y pros  ̂
p e r i d a d ;  por  D.  Nicolás Ant ón Val le .

Los Sres.  suscriptores que 110 de j aron las señas de su ha
bitación podrán pasar á la l ibrer ía  tta S o jo ,  cal le de Carre
tas,  á recoger  la pr imera e n t r e g a ,  adel ant ando el importe de 
la siguiente.

Cont inúa abier ta  la suscripción á esta o b r a ,  que será la 
g ui a ,  el m a n u a l ,  el l ibro que di ar i ament e t endrán necesidad 
de consul tar  los que hayan tomado ó tomen Ínteres en las so
ciedades mineras ; y que  constará a p ro x ima da me n te  de cinco 
entregas de 80 folios á 4 r s . , debi endo terminarse  en todo 
Set iembre.

A ios Sres.  l i breros  de provincia que  se suscriban por 25 
ej empl ares  se les hará un 15 por 100 de beneficio , siendo de 
su cuenta  él por te y  demas gastos.

M A T I L D E  ó las Cru zada s,  edición de lujo con 300 graba- 
d o s . ~ E n t r e g a  S b ^ S e  suscribe á tres reales la entrega 

en las l ibrer ías  de Hid al go  D e n n é ,  cal le de la Montera ;  Cas
t i l lo B r u n ,  cal le de Car re tas ;  Monni er ,  correrá  de San Ge
rónimo;  P o u p a r t ,  cal le del  A r e n a l ’; V i l l a ,  plazuela de San
to Domingo;  Gabinete l i t e r ar io ,  cal le del  P r í n c i p e ,  y Paz, 
f rente á las Covachuelas»

O R I G E N  y reglas  de la música con la historia de su pro- 
g res o ,  decadencia y restauración.  O b ra  escri ta en ita

liano por el abate D. Antonio E x i m e n o ,  y t raducida al cas
tel lano por D. Frar.cisco Antonio Gut ié r re z  , capel lán de S. M» 
y maestro de capi l la del  Real  convento de  religiosas de ia 
Encaruaciou de M ad r i d .  Cousta de cuat ro tomos en 8?,  y se 
vende en el despacho de la I mpr en ta  nacional , á 52 rs. eu 
rúst ica y 62 en p a s t a ; y  en el a lmacén de la misma á 48 rea
les en rama.

 —     _ _ — .    _ _ , ----

D. Mi gue l  M ar t i n  Z a b a l a ,  na t ura l  de l  l u g a r  de Erraz- 
q m n  , en el va l le  d e . L a r r a u n  en N a v a r r a ,  y que  servia en 
uno de los batal lones navar ros  del ext ingui do ejército car
l i s ta ,  consta á sus interesados qué habiendo caído prisionero 
fue conducido á S a n t a n d e r ,  y de esta c iudad fue trasladado i 
la de Vi toria con 114 individuos;  mas el 27 de Mayo de 1839, 
escoltados por  el teniente D. Mat ías  Bañeras:  registradas eo 
Vitoria en la comandancia general  las listas de cuantos pri
sioneros l legaron á aq ue l la  c i u d a d ,  no consta el nombre de 
e s t e ,  por  lo que  creen sus interesados q u e  ha br i a  fallecida 
en la travesía de San t an de r  á V i t o r i a ,  pues que pedidas no
ticias 4 los depósitos de prisioneros no han dado razón haya 
ingresado en el los:  les conviene saber  á dichos interesados 
para el a r reg l o de sus intereses de famil ia la existencia ó fa
l lecimiento del ci tado Z a b a l a ,  por  lo que bien sea al Sr. te
niente Bañeras  (ri existe)  ó á cu al qui era  ot ro de  los custo
diantes ó pr is ioneros ,  ó toda otra peruona q ue  pueda tener 
noticias de su parader o , se supl ica lo comuni que  4 D. Berna
bé A r l ó l a ,  del  comercio de la c i udad  de  Pampl ona .

TEATROS
P R I N C I P E .  A las ocho y  media de  la noche.
1? Sinfonía.
2? Se vol verá  á poner  en escena el acredi tado drama que 

hace t iempo no se r ep re s en ta ,  a r reg l ado  al  t ea t ro  español por 
D. V e n t u r a  de  la V e g a ,  t i t u l ado

U N A  A U S E N C I A .
3? I nt er me dio  de bai le nacional .
4? Segui rá  el m u y  a pl audi do j u g u e t e  cómico en un acto* 

a r reg l ado  t ambi én por  D.  V e n t o r a  de  la V e ga  , t i tulado
L A  S O C I E D A D  D E  L O S  T R E C E .

5? T e r m i n a r á  el  espectáculo con boleras  á seis.

CIRCO» A las ocho de  la noche.
El  d r a ma  nuevo de gr and e  es pe c tá cu lo ,  en cuati** 

pr ec edi do de un pró l og o,  t i tu l ado

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A .
F i na l i zan do  «con bai le nacional .




